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REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA 
JURISDICCIONAL 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL 

DEL CIRCUITO 

CONSTANCIA LIT. C) ART. 41 C.P.T. y S.S. y 
ART. 295 DEL C.G.P. 

 
El presente auto se notifica a las partes por 
anotación en Estado N° 71 fijado el (03) de 
diciembre del año DOS MIL VEINTE (2020). 
 

DANNY JIMÉNEZ SUAREZ 
SECRETARIO 

PROC. ORDINARIO 2020-281 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., 02 de octubre de 2020, me permito ingresar al 

Despacho del Señor Juez, el proceso de la referencia, informando que la parte demandante 

presento escrito de subsanación. Sírvase proveer. 

  

DANNY JIMÉNEZ SUÁREZ 

Secretario 

 

JUZGADO TREINTA Y CINCO LABORAL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 

Bogotá D.C., a los 02 días mes de diciembre  de dos mil veinte (2020) 

Encuentra el Despacho que el mandato allegado cumple con los requisitos legales, por lo que 
se dispone RECONOCER PERSONERÍA al  abogado JOSE HENRY  DUSSAN, quien se 
identifica con C.C. 12.114.929 Y  T.P 105.316 del. C.S.J.  para que actúen en representación de 
la parte actora conforme al poder conferido y adjunto al proceso digital. 
 
Visto el informe secretarial que antecede, se advierte que la demanda fue subsanada dentro 
del término legal concedido en el auto precedente, razón por la cual, al encontrar reunidos 
los requisitos de los artículos 25 y 26 del CPTSS, se dispone: 
 
ADMITIR la demanda Ordinaria de Primera Instancia, instaurada por  
AXA COLPATRIA  SEGUROS  DE VIDA contra SALUD  TOTAL  ENTIDAD  
PROMOTORA  DE  SALUD  DEL  REGIMEN CONTRIBUTIVO  Y  DEL  REGIMEN  
SUBSIDIADO  S.A. 
 
NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE a SALUD  TOTAL  ENTIDAD  PROMOTORA  DE  
SALUD  DEL  REGIMEN CONTRIBUTIVO  Y  DEL  REGIMEN  SUBSIDIADO  S.A.,  
según lo previsto en el artículo 8  del decreto 806 de 2020.  
 
En virtud de lo dispuesto en el artículo 74 del CPTSS, CÓRRASELES traslado de la demanda 
a las encartadas por el término legal de DIEZ (10) DÍAS, que iniciara a correr a partir de los 
dos días siguientes del envió del escrito de demanda  y auto admisorio al demandado según 
lo previsto en el artículo 8  del decreto 806 de 2020.  
 
HÁGASELES entrega de una copia de la demanda. 
 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
El Juez, 

 
RAFAEL MORA ROJAS 
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JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 035 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
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